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Por ello,

EL GERENTE GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN GENERAL DE PUERTOS SOCIEDAD DEL ESTADO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébase el “INSTRUCTIVO PARA SOLICITAR EL SERVICIO DE DISPENDIO DE AGUA POTABLE 
A BUQUES” que, como ANEXO I (IF-2018-40863848-APN-GG#AGP), forma parte de la presente Disposición.

ARTÍCULO 2°.- Apruébase el “REGLAMENTO INTERNO PARA EL APROVISIONAMIENTO DE AGUA A BUQUES, 
CUIDADO, CONTROL Y MANTENIMIENTO DE LOS ELEMENTOS DE MEDICION” que, como ANEXO II (IF-2018-
40866988-APN-GG#AGP), forma parte de la presente Disposición.

ARTÍCULO 3º.- Facúltase a la GERENCIA DE OPERACIONES, SEGURIDAD Y CONTROL AMBIENTAL para que, 
por intermedio de las SUBGERENCIAS a su cargo, instruya a la totalidad del personal operativo sobre los términos 
del Instructivo y del Reglamento aprobados en los artículos 1° y 2° de la presente Disposición, así como sobre 
cualquier medida tendiente a la mejora de la prestación del servicio en trato.

ARTÍCULO 4º.- Por la GERENCIA DE COMUNICACIÓN Y ASUNTOS INSTITUCIONALES, publíquese el ANEXO I 
(IF-2018-40863848-APN-GG#AGP) en la página web de la ADMINISTRACIÓN GENERAL DE PUERTOS SOCIEDAD 
DEL ESTADO, a los fines de otorgar publicidad a los requisitos para efectuar la solicitud del referido servicio.

ARTÍCULO 5°- Por la SUBGERENCIA DE ASISTENCIA ADMINISTRATIVA, regístrese, comuníquese a todas las 
Dependencias, publíquese por UN (1) día en el BOLETÍN OFICIAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA y, oportunamente, 
remítase a la guarda temporal. Alejandro Daniel Ok

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 30/08/2018 N° 63372/18 v. 30/08/2018

BIBLIOTECA DEL CONGRESO DE LA NACIÓN
Disposición 178/2018

Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 09/08/2018

VISTO, la Disposición Nº 43/84 y la Disposición Nº 23/91, ambas de esta Dirección Coordinación General, y;

CONSIDERANDO:

QUE, en las disposiciones del visto se establece el procedimiento al cual se deberá ajustar el personal de la 
Biblioteca del Congreso de la Nación para dar cumplimiento, en los casos específicamente por ellas contemplados, 
a lo dispuesto en la Ley Nº 22.140 y los Decretos Nº 3413/79 y Nº 894/82;

QUE, resulta necesario actualizar la normativa del visto a los efectos de integrar las pautas establecidas en diversos 
comunicados y memorandos, con el objeto de evitar recaer en equívocos que puedan perjudicar a los agentes de 
esta Biblioteca;

QUE, la Dirección Asesoría Jurídica de la Presidencia ha tomado la intervención que le compete;

POR ELLO, y en uso de facultades que le son propias;

EL DIRECTOR COORDINADOR GENERAL DE LA BIBLIOTECA DEL CONGRESO DE LA NACIÓN
DISPONE:

Artículo 1°: Actualizar el punto 5 del Anexo I de la Disposición 23/91, el que quedará redactado conforme a lo 
establecido en el Anexo I que forma parte integrante de la presente.

Artículo 2°: Regístrese, comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y cumplido, archívese. Alejandro Lorenzo 
Cesar Santa

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 30/08/2018 N° 63655/18 v. 30/08/2018

#F5587159F#

#I5587442I#

#F5587442F#
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MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

DIRECCIÓN NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES DE LA PROPIEDAD 
DEL AUTOMOTOR Y DE CRÉDITOS PRENDARIOS

Disposición 314/2018

DI-2018-314-APN-DNRNPACP#MJ

Ciudad de Buenos Aires, 29/08/2018

VISTO la Resolución M.J. y D.H. Nº  561 del 29 de junio de 2005, ampliada por las Resoluciones M.J. y D.H. 
Nº 1764 del 5 de diciembre de 2006, (ex) M.J.S. y D.H. Nros. 968 del 1º de abril de 2009 y 2128 del 20 de agosto 
de 2010 y M.J. y D.H. Nros. 1163 del 17 de agosto de 2011, 1079 del 13 de mayo de 2015; RESOL-2017-506-APN-
MJ del 5 de julio de 2017, RESOL-2017-635-APN-MJ del 10 de agosto de 2017, RESOL-2017-946-APN-MJ del 4 
de diciembre de 2017 y RESOL-2018-573-APN-MJ del 20 de julio de 2018 y las Disposiciones Nros. DI-2018-265-
APN-DNRNPACP#MJ del 2 de agosto de 2018 y DI-2018-274-APN-DNRNPACP#MJ del 8 de agosto de 2018, y

CONSIDERANDO:

Que por conducto del acto mencionado en el Visto se produjo el llamado a concurso para la cobertura del cargo 
de Encargado Titular de cada uno de los Registros Seccionales de la Propiedad del Automotor enunciados en el 
Anexo que integra la citada Resolución.

Que, por las modificaciones introducidas mediante las Resoluciones M.J. y D.H. Nros. 1764/06, 1163/11 y 1079/15 
y (ex) M.J.S. y D.H. Nros. 968/09, 2128/10; RESOL-2017-506-APN-MJ; RESOL-2017-635-APN-MJ, RESOL-2017-
946-APN-MJ y RESOL-2018-573-APN-MJ se incluyeron determinados Registros Seccionales de la Propiedad del 
Automotor con el fin de ampliar el Anexo aprobado oportunamente.

Que, asimismo, la autoridad superior indicó que los procedimientos concursales se desarrollarán en VEINTIDOS 
(22) etapas consecutivas y que el inicio de cada procedimiento, así como los Registros Seccionales cuya titularidad 
se concursará, será determinado por este organismo.

Que atento ello, oportunamente, esta Dirección Nacional emitió los actos administrativos que determinaron los 
Registros Seccionales de la Propiedad del Automotor que integran desde la primera hasta la decimocuarta etapa 
del procedimiento de selección, encontrándose algunas de esas tramitaciones aún en curso.

Que a los fines de iniciar la decimoquinta etapa, se emitió la Disposición N° DI-2018-265-APN-DNRNPACP#MJ 
y la Disposición N° DI-2018-274-APN-DNRNPACP#MJ indicando los Registros Seccionales de la Propiedad del 
Automotor que se concursará en aquélla y, además, ordenando la publicación del llamado.

Que, por otra parte, a los fines de la determinación del monto de la garantía prevista en el artículo 28 de la Resolución 
ex M.J.S. y D.H. N° 238/03 y sus modificatorias, se requirió a la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN del 
MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, mediante nota Nº NO-2018-39876009-APN-DNRNPACP#MJ, 
los promedios de recaudación de cada uno de los Registros Seccionales que integran esta decimoquinta etapa; 
respondiendo la requerida mediante la comunicación obrante en la órbita de esta dependencia.

Que se ha realizado la publicación del llamado a concurso en el Boletín Oficial y en medios gráficos locales y de 
gran circulación del país, tal como lo establece el artículo 6° de la Resolución ex M.J.S. y D.H. N° 238/03 y sus 
modificatorias.

Que, por último, es menester dar a conocer la información general, complementaria y particular respecto de 
cada uno de los concursos; ello, conforme lo enunciado en los artículos 7° y 8° de la Resolución ex M.J.S. y D.H. 
N° 238/03 y sus modificatorias.

Que, asimismo, es preciso ordenar la publicación de la presente en la página web de esta Dirección Nacional, tal 
como surge del artículo 6° de la norma citada en el considerando anterior.

Que las medidas que por la presente se disponen coadyuvarán a garantizar la publicidad y concurrencia de los 
interesados en participar del procedimiento de selección establecido en la Resolución ex M.J.S. y D.H. N° 238/03 
y sus modificatorias.

Que resulta oportuno también señalarse que los Encargados Titulares de los Registros Seccionales son nombrados 
por el señor Ministro de Justicia y Derechos Humanos, previa selección a través de un concurso público de 
oposición y antecedentes en los términos de la citada Resolución Ministerial.

Que, por Decreto N° 1063/16, se aprobó la implementación de la plataforma de TRÁMITES A DISTANCIA (TAD) 
integrada por el módulo “Trámites a Distancia” (TAD), del SISTEMA DE GESTIÓN DOCUMENTAL ELECTRÓNICA 
(GDE), como medio de interacción del ciudadano con la administración, a través de la recepción y remisión por 
medios electrónicos de presentaciones, solicitudes, escritos, notificaciones y comunicaciones, entre otros.

#I5587346I#
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Que por otra parte, el Decreto Nº 891 del 1° de noviembre de 2017 en sus considerandos alude a que “(…) el 
Decreto N° 434 de fecha 1° de marzo de 2016 aprobó el Plan de Modernización del Estado como el instrumento 
mediante el cual se definen los ejes centrales, las prioridades y los fundamentos para promover las acciones 
necesarias orientadas a convertir al Estado en el principal garante de la transparencia y del bien común”.

Que así las cosas, la Administración viene promoviendo en todos sus ámbitos un proceso de simplificación que 
es permanente, con la incorporación de las nuevas plataformas tecnológicas que facilitan la vinculación y las 
transformaciones entre los distintos organismos que la componen, pero principalmente con los ciudadanos.

Que la implementación del expediente electrónico y el proceso de digitalización, debe reflejarse en términos de 
menores costos y plazos y, en consecuencia, en una mejor atención del ciudadano, destinatario final del sistema 
registral.

Que razones de oportunidad, mérito y conveniencia, hacen propicia la implementación de la mencionada plataforma 
TAD para la inscripción de los postulantes a ocupar cargos de Encargado Titular de Registros Seccionales del 
Automotor.

Que ha tomado intervención el Departamento de Asuntos Normativos y Judiciales de ésta Dirección Nacional.

Que la competencia del suscripto para el dictado del presente acto surge de los artículos 6°, 7° y 8° de la Resolución 
ex M.J.S. y D.H. N° 238/03 y sus modificatorias.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR 
Y DE CRÉDITOS PRENDARIOS

DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Convócase a la inscripción de los postulantes para la decimoquinta etapa de los concursos 
previstos en la Resolución M.J. y D.H. N° 561/05 y sus modificatorias y ampliatorias, destinados a la cobertura de 
los cargos de Encargados Titulares de los Registros Seccionales de la Propiedad del Automotor indicados en el 
Anexo I (IF-2018-37070880-APN-DNRNPACP#MJ) de la Disposición N° DI-2018-265-APN-DNRNPACP#MJ y en la 
Disposición N° DI-2018-274-APN-DNRNPACP#MJ.

La apertura de la inscripción será el 17 de septiembre del corriente a las 09:00 horas y finalizará el 28 de septiembre 
del corriente a las 12:00 horas.

Las inscripciones se llevarán a cabo a través de la plataforma de TRÁMITES A DISTANCIA (TAD) integrada por el 
módulo “Trámites a Distancia” (TAD), del SISTEMA DE GESTIÓN DOCUMENTAL ELECTRÓNICA (GDE); pudiendo 
ingresar a dicha plataforma a través del link que se encuentra disponible en la página web de este organismo www.
dnrpa.gov.ar.

ARTÍCULO 2°.- Apruébase la información general y complementaria respecto de los concursos indicados en el 
artículo precedente, que como Anexo I (IF-2018-42207241-APN-DNRNPACP#MJ) integra el presente acto.

ARTÍCULO 3°.- Apruébase la información particular respecto de los concursos indicados en el artículo 1°, que obra 
como Anexo II ( IF-2018-42207812-APN-DNRNPACP#M) de esta Disposición.

ARTÍCULO 4°.- Publíquese en la página web (www.dnrpa.gov.ar) de este organismo.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, atento su carácter de interés general, dése para su publicación a la Dirección 
Nacional del Registro Oficial, y archívese. Carlos Gustavo Walter

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 30/08/2018 N° 63559/18 v. 30/08/2018
#F5587346F#
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 Avisos Oficiales

NUEVOS

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS

DIRECCIÓN REGIONAL ADUANERA PAMPEANA

ADUANA BAHÍA BLANCA
OBJETO: PUBLICACIÓN REZAGOS. Aduana Bahía Blanca dependiente de la Dirección Regional Aduanera 
Pampeana, anuncia por única vez a aquellos que acrediten su derecho a disponer de las mercaderías en situación 
prevista en inciso b) del artículo N° 417 de la ley 22415, cuya identificación a continuación se indican en el cuadro, 
a solicitar alguna de las destinaciones autorizadas en la normativa vigente, en virtud de lo prescripto en el artículo 
N°1 de la Ley 25603, previo pago de las multas que por derecho correspondiere.

CONSIGNATARIO MANI CONOCIMIENTO EMBALAJE DESCRIPCIÓN MARCA TOTAL ESTADO

KERUI 
ARGENTINA SA 17003MANI000522N ZZZZZGSSW17SHA2408A01 BOLSONES

2606.00.12.000T 
(BAUXITA 

CALCINADA)

EPG 
1081A

270 
TONS.

NUEVO 
IMP.

KERUI 
ARGENTINA SA 17003MANI000522N ZZZZZGSSW17SHA2408A02 BOLSONES

2606.00.12.000T 
(BAUXITA 

CALCINADA)

EPG 
1081A

270 
TONS.

NUEVO 
IMP.

KERUI 
ARGENTINA SA 17003MANI000522N ZZZZZGSSW17SHA2408A05 BOLSONES

2606.00.12.000T 
(BAUXITA 

CALCINADA)

EPG 
1081A

270 
TONS.

NUEVO 
IMP.

KERUI 
ARGENTINA SA 17003MANI000522N ZZZZZGSSW17SHA2408A06 BOLSONES

2606.00.12.000T 
(BAUXITA 

CALCINADA)

EPG 
1081A

270 
TONS.

NUEVO 
IMP.

KERUI 
ARGENTINA SA 17003MANI000522N ZZZZZGSSW17SHA2408A12 BOLSONES

2606.00.12.000T 
(BAUXITA 

CALCINADA)

EPG 
1081A

270 
TONS.

NUEVO 
IMP.

KERUI 
ARGENTINA SA 17003MANI000522N ZZZZZGSSW17SHA2408A13 BOLSONES

2606.00.12.000T 
(BAUXITA 

CALCINADA)

EPG 
1081A

270 
TONS.

NUEVO 
IMP.

KERUI 
ARGENTINA SA 17003MANI000522N ZZZZZGSSW17SHA2408A14 BOLSONES

2606.00.12.000T 
(BAUXITA 

CALCINADA)

EPG 
1081A

270 
TONS.

NUEVO 
IMP.

KERUI 
ARGENTINA SA 17003MANI000522N ZZZZZGSSW17SHA2408A15 BOLSONES

2606.00.12.000T 
(BAUXITA 

CALCINADA)

EPG 
1081A

270 
TONS.

NUEVO 
IMP.

KERUI 
ARGENTINA SA 17003MANI000522N ZZZZZGSSW17SHA2408A20 BOLSONES

2606.00.12.000T 
(BAUXITA 

CALCINADA)

EPG 
1081A

270 
TONS.

NUEVO 
IMP.

KERUI 
ARGENTINA SA 17003MANI000522N ZZZZZGSSW17SHA2408A21 BOLSONES

2606.00.12.000T 
(BAUXITA 

CALCINADA)

EPG 
1081A

270 
TONS.

NUEVO 
IMP.

KERUI 
ARGENTINA SA 17003MANI000522N ZZZZZGSSW17SHA2408A28 BOLSONES

2606.00.12.000T 
(BAUXITA 

CALCINADA)

EPG 
1081A

270 
TONS.

NUEVO 
IMP.

KERUI 
ARGENTINA SA 17003MANI000522N ZZZZZGSSW17SHA2408A29 BOLSONES

2606.00.12.000T 
(BAUXITA 

CALCINADA)

EPG 
1081A

270 
TONS.

NUEVO 
IMP.

KERUI 
ARGENTINA SA 17003MANI000522N ZZZZZGSSW17SHA2408A30 BOLSONES

2606.00.12.000T 
(BAUXITA 

CALCINADA)

EPG 
1081A

270 
TONS.

NUEVO 
IMP.

KERUI 
ARGENTINA SA 17003MANI000522N ZZZZZGSSW17SHA2408A31 BOLSONES

2606.00.12.000T 
(BAUXITA 

CALCINADA)

EPG 
1081A

270 
TONS.

NUEVO 
IMP.

KERUI 
ARGENTINA SA 17003MANI000522N ZZZZZGSSW17SHA2408A33 BOLSONES

2606.00.12.000T 
(BAUXITA 

CALCINADA)

EPG 
1081A

270 
TONS.

NUEVO 
IMP.

#I5587175I#
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CONSIGNATARIO MANI CONOCIMIENTO EMBALAJE DESCRIPCIÓN MARCA TOTAL ESTADO

KERUI 
ARGENTINA SA 17003MANI000522N ZZZZZGSSW17SHA2408A35 BOLSONES

2606.00.12.000T 
(BAUXITA 

CALCINADA)

EPG 
1081A

270 
TONS.

NUEVO 
IMP.

KERUI 
ARGENTINA SA 17003MANI000522N ZZZZZGSSW17SHA2408A38 BOLSONES

2606.00.12.000T 
(BAUXITA 

CALCINADA)

EPG 
1081A

270 
TONS.

NUEVO 
IMP.

KERUI 
ARGENTINA SA 17003MANI000522N ZZZZZGSSW17SHA2408A39 BOLSONES

2606.00.12.000T 
(BAUXITA 

CALCINADA)

EPG 
1081A

270 
TONS.

NUEVO 
IMP.

KERUI 
ARGENTINA SA 17003MANI000522N ZZZZZGSSW17SHA2408A41 BOLSONES

2606.00.12.000T 
(BAUXITA 

CALCINADA)

EPG 
1081A

189 
TONS.

NUEVO 
IMP.

Federico Eduardo Baiges, Administrador de Aduana, Aduana Bahía Blanca, Administración Federal de Ingresos 
Públicos.

e. 30/08/2018 N° 63388/18 v. 30/08/2018

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS

DIVISIÓN ADUANA DE BARRANQUERAS
La Aduana de Barranqueras, en cumplimiento al instructivo General N° 09/17 (DGA) se archivan provisoriamente 
las actuaciones iniciadas a las personas que mas abajo se detallan, conforme lo establecido en el Ap. D, pto. 
6 de la citada instrucción por el término de doce (12) meses a contar de la comisión del hecho; transcurrido el 
mencionado plazo, sin que se registren antecedentes de casos archivados, que en su conjunto no superen el 
monto fijado de PESOS TREINTA MIL ($ 30.000) se procedera al archivo definitivo de las actuaciones acorde lo 
dispuesto en el Ap. H. Que, en relación a las mercaderías involucradas, el último párrafo del apartado K- de la 
I.G. 9/17 (DGA) refiere expresamente que no está autorizado su retiro, en consecuencia procedería ordenar su 
destrucción previo cumplimiento de las formalidades de práctica.- 

SIGEA N°  DN-10 INTERESADO DOCUMENTO DESCRIPCION DE LA MERCADERIA
17774-349-2016 521-2016/7 BLANCO ZARATE BRAIAN LAUTARO 45.649.529 CIGARRILLOS
17774-362-2016 536-2016/5 ESCOBAR JUAN CARLOS 26.090.975 CIGARRILLOS
12246-379-2017 486-2017/6 LEGAL MIGUEL ANGEL 30.354.838 CIGARRILLOS
17774-505-2017 570-2017/7 VARGAS MIGUEL ANGEL 21.662.517 CIGARRILLOS
17774-67-2018 95-2018/8 JACQUEMIN ARIEL ORLANDO 26.042.256 CIGARRILLOS

12246-524-2017 122-2018/9 CORIA CLAUDIO DANILO 24.934.335 CIGARRILLOS
12246-37-2018/7 147-2018/5 ARANDA ANALIA HAYDEE 32.065.696 CIGARRILLOS
12246-37-2018/8 148-2018/3 DIARTE GLADYS BEATRIZ SOLEDAD 34.413.809 CIGARRILLOS
17773-112-2018 188-2018/6 DONAIRE HECTOR YANGO 32.516.334 CIGARRILLOS
17773-113-2018 190-2018/9 CABALLERO ALBERTO MATEO 20.277.374 CIGARRILLOS
17773-118-2018 195-2018/K BOJORQUE VICTOR ALEJANDRO 25.916.523 CIGARRILLOS
17773-119-2018 197-2018/6 CARAZ SARITS RAQUEL 26.806.996 CIGARRILLOS
12246-235-2017 203-2018/9 FRECCIA TERESA YANINA 33.685.948 CIGARRILLOS
12246-228-2017 204-2018/7 MOLINA JOSE MARTIN 26.930.183 HOJAS DE COCA
17773-25-2018/3 242-2018/2 HERRERA ANAHI LUCERO 42.921.676 CIGARRILLOS
17773-90-2018 278-2018/6 MORALES JOSE DANIEL 30.879.942 CIGARRILLOS
17773-101-2018 293-2018/1 MERCADO EDGARDO OSIRIS 29.530.089 CIGARRILLOS
17773-102-2018 294-2018/K BUSTOS RUBEN ERNESTO 44.315.205 CIGARRILLOS

Sergio Edgardo Mansur, Administrador de Aduana, Aduana Barranqueras, Administración Federal de Ingresos 
Públicos.

e. 30/08/2018 N° 63337/18 v. 30/08/2018

#F5587175F#

#I5587124I#

#F5587124F#
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ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS

DIVISIÓN ADUANA DE BARRANQUERAS
ARTS. 1013 INC. H) Y 1101 - CODIGO ADUANERO - LEY 22415.-

POR IGNORARSE EL DOMICILIO SE CITA A LAS PERSONAS QUE MAS ABAJO SE MENCIONAN PARA QUE 
DENTRO DE LOS DIEZ (10) DIAS HABILES COMPAREZCAN A PRESENTAR SU DEFENSA Y OFRECER PRUEBA 
POR LAS INFRACCIONES QUE EN CADA CASO SE INDICAN, BAJO APERCIBIMIENTO DE REBELDIA, ASIMISMO 
DEBERAN CONSTITUIR DOMICILIO DENTRO DEL RADIO URBANO DE ESTA ADUANA (ART. 1001 DEL C.A.) 
BAJO APERCIBIMIENTO DE LEY (ART. 1004 DEL C.A.). SE LE HACE SABER QUE EL PAGO DE LA MULTA MINIMA 
Y EL ABANDONO DE LA MERCADERIA, EN CASO DE CORRRESPONDER, PRODUCIRA LA EXTINCION DE LA 
ACCION PENAL Y LA NO REGISTRACION DE ANTECEDENTE.(ARTS. 930/932 C.A.).

SUMARIO CAUSANTE DOCUMENTO INFRACCION MULTA
010-SC-48-2018/3 SOSA RUBEN ANGEL 24.789.795 987 $23.188,37
010-SC-83-2018/5 NUÑEZ CARLOS ALBERTO 29.197.535 987 $17.410,41
010-SC-87-2018/8 BLANCO EDGARDO RUBEN 30.748.229 986/987 $87.721,85
010-SC-90-2018/9 FELIX DIONISIO LOBOS 20.091.581 986/987 $18.167,39
010-SC-91-2018/7 RODRIGUEZ ARIEL ROBERTO 22.661.227 986/987 $19.994,74
010-SC-92-2018/5 GUARAS CARLOS ALBERTO 13.339.353 986/987 $58.478,76
010-SC-93-2018/3 GONZALEZ YESSICA NOEMI 37.652.727 986/987 $24.365,19
010-SC-94-2018/1 CONCHA FANNY EVELYA 6.436.562 986/987 $18.590,55
010-SC-96-2018/8 WASHINGTON ALFARO PARRA 48.660.540 986 $36.011,60
010-SC-99-2018/1 ALMARAS DORA BEATRIZ 13.969.088 986/987 $16.847,40
010-SC-100-2018/1 MELGAR JORGE ALBERTO 31.503.344 987 $49.836,91
010-SC-104-2018/4 DIAZ LUIS ALCIDES 14.732.360 985/986/987 $23.450,22
010-SC-105-2018/2 MARTA BEATRIZ MONGES CACERES 94.541.861 987 $190.453,27

Sergio Edgardo Mansur, Administrador de Aduana, Aduana Barranqueras, Administración Federal de Ingresos 
Públicos.

e. 30/08/2018 N° 63339/18 v. 30/08/2018

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS

DIVISIÓN ADUANA DE BARRANQUERAS
La Aduana de Barranqueras, conforme lo instruye la Ley 25.603, comunica a quienes acrediten algún derecho 
sobre las mercaderías involucradas en las actuaciones que a continuación se detallan que, de no mediar objeción 
legal dentro del plazo de 30 días corridos a partir de la publicación de la presente, se procederá en forma inmediata 
a incluir las mercaderías en la lista de próxima subasta (Art 439 C.A.) y/o se pondrán a disposición de la Secretaria 
General de la Presidencia de la Nación conformes las previsiones de la Ley Nº 25.603. Cabe aclarar que con 
las mercaderías a las que no se puede dar el tratamiento previsto en las reglamentaciones antes descriptas, se 
procederá conforme lo establecido en el Art. 448 del C.A.; a dichos efectos, los interesados deberán presentarse 
ante la Sección Sumarios de esta Aduana (sito en calle Tte. Piris y Gdor. Goitia de la Localidad de Barranqueras - 
Chaco).

SIGEA N° DN10-Nº INTERESADO DNI N° DESCRIPCIÓN DE LA MERCADERÍA
17774-582-2017 681-2017/1 NN DESCONOCIDO JUGUETES,CALZADOS,FOCOS

Sergio Edgardo Mansur, Administrador de Aduana, Aduana Barranqueras, Administración Federal de Ingresos 
Públicos.

e. 30/08/2018 N° 63347/18 v. 30/08/2018
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ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS

DIVISIÓN ADUANA DE BARRANQUERAS
La Aduana de Barranqueras, conforme lo instruye la Ley 25.603, comunica a quienes acrediten algún derecho 
sobre las mercaderías involucradas en las actuaciones que a continuación se detallan que, de no mediar objeción 
legal dentro del plazo de 30 días corridos a partir de la publicación de la presente, se procederá en forma inmediata 
a incluir las mercaderías en la lista de próxima subasta (Art 439 C.A.) y/o se pondrán a disposición de la Secretaria 
General de la Presidencia de la Nación conformes las previsiones de la Ley Nº 25.603. Cabe aclarar que con 
las mercaderías a las que no se puede dar el tratamiento previsto en las reglamentaciones antes descriptas, se 
procederá conforme lo establecido en el Art. 448 del C.A.; a dicho efectos, los interesados deberán presentarse 
ante la Sección Sumarios de esta Aduana (sito en calle Tte. Piris y Gdor. Goitia de la Localidad de Barranqueras - 
Chaco).

SIGEA N° DN 10 INTERESADO DNI N° MERCADERIA
17773-124-2018 191-2018/7 AUTORES IGNORADOS SE DESCONOCE CIGARRILLOS
12246-37-2018/1 143-2018/2 AUTORES IGNORADOS SE DESCONOCE CIGARRILLOS
12246-37-2018/5 145-2018/9 AUTORES IGNORADOS SE DESCONOCE CIGARRILLOS
12246-37-2018/13 153-2018/0 AUTORES IGNORADOS SE DESCONOCE CIGARRILLOS
12246-37-2018/15 155-2018/7 AUTORES IGNORADOS SE DESCONOCE CIGARRILLOS
12246-37-2018/17 157-2018/3 AUTORES IGNORADOS SE DESCONOCE CIGARRILLOS
12246-37-2018/20 159-2018/K AUTORES IGNORADOS SE DESCONOCE CIGARRILLOS
12246-37-2018/24 160-2018/5 AUTORES IGNORADOS SE DESCONOCE CIGARRILLOS
12246-37-2018/23 162-2018/0 AUTORES IGNORADOS SE DESCONOCE CIGARRILLOS

12246-708-2017/118 173-2018/7 AUTORES IGNORADOS SE DESCONOCE CIGARRILLOS
12246-37-2018/21 235-2018/9 AUTORES IGNORADOS SE DESCONOCE CIGARRILLOS

17773-83-2018 277-2018/8 AUTORES IGNORADOS SE DESCONOCE CIGARRILLOS
17773-89-2018 279-2018/K AUTORES IGNORADOS SE DESCONOCE CIGARRILLOS
17773-88-2018 280-2018/9 AUTORES IGNORADOS SE DESCONOCE CIGARRILLOS
17773-80-2018 281-2018/7 AUTORES IGNORADOS SE DESCONOCE CIGARRILLOS
17773-85-2018 283-2018/3 AUTORES IGNORADOS SE DESCONOCE CIGARRILLOS
17773-82-2018 284-2018/1 AUTORES IGNORADOS SE DESCONOCE CIGARRILLOS
17773-91-2018 285-2018/K AUTORES IGNORADOS SE DESCONOCE HOJAS DE COCA
17774-63-2017 74-2017/5 AUTORES IGNORADOS SE DESCONOCE GORRAS, PELUCAS, ETC
17774-38-2017 49-2017/1 AUTORES IGNORADOS SE DESCONOCE ART. DE CAMARAS FOT.
17774-274-2017 279-2017/6 AUTORES IGNORADOS SE DESCONOCE MOCHILAS, PARACAIDAS
17774-578-2017 677-2017/8 AUTORES IGNORADOS SE DESCONOCE USB, BATERIAS, ETC.
17774-120-2018 321-2018/7 AUTORES IGNORADOS SE DESCONOCE CIGARRILLOS
17774-121-2018 322-2018/5 AUTORES IGNORADOS SE DESCONOCE CIGARRILLOS
17773-124-2018 191-2018/7 AUTORES IGNORADOS SE DESCONOCE CIGARRILLOS
12246-37-2018/1 143-2018/2 AUTORES IGNORADOS SE DESCONOCE CIGARRILLOS
12246-37-2018/5 145-2018/9 AUTORES IGNORADOS SE DESCONOCE CIGARRILLOS
12246-37-2018/13 153-2018/0 AUTORES IGNORADOS SE DESCONOCE CIGARRILLOS
12246-37-2018/15 155-2018/7 AUTORES IGNORADOS SE DESCONOCE CIGARRILLOS
12246-37-2018/17 157-2018/3 AUTORES IGNORADOS SE DESCONOCE CIGARRILLOS
12246-37-2018/20 159-2018/K AUTORES IGNORADOS SE DESCONOCE CIGARRILLOS
12246-37-2018/24 160-2018/5 AUTORES IGNORADOS SE DESCONOCE CIGARRILLOS
12246-37-2018/23 162-2018/0 AUTORES IGNORADOS SE DESCONOCE CIGARRILLOS

12246-708-2017/118 173-2018/7 AUTORES IGNORADOS SE DESCONOCE CIGARRILLOS
12246-37-2018/21 235-2018/9 AUTORES IGNORADOS SE DESCONOCE CIGARRILLOS

17773-83-2018 277-2018/8 AUTORES IGNORADOS SE DESCONOCE CIGARRILLOS
17773-89-2018 279-2018/K AUTORES IGNORADOS SE DESCONOCE CIGARRILLOS
17773-88-2018 280-2018/9 AUTORES IGNORADOS SE DESCONOCE CIGARRILLOS
17773-80-2018 281-2018/7 AUTORES IGNORADOS SE DESCONOCE CIGARRILLOS
17773-85-2018 283-2018/3 AUTORES IGNORADOS SE DESCONOCE CIGARRILLOS
17773-82-2018 284-2018/1 AUTORES IGNORADOS SE DESCONOCE CIGARRILLOS
17773-91-2018 285-2018/K AUTORES IGNORADOS SE DESCONOCE HOJAS DE COCA
12246-241-2017 207-2018/0 AUTORES IGNORADOS SE DESCONOCE CIGARRILLOS
12246-236-2017 206-2018/2 AUTORES IGNORADOS SE DESCONOCE HOJAS DE COCA
12246-237-2017 212-2018/9 AUTORES IGNORADOS SE DESCONOCE CIGARRILLOS
17773-25-2018/4 246-2018/5 AUTORES IGNORADOS SE DESCONOCE CIGARRILLOS
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SIGEA N° DN 10 INTERESADO DNI N° MERCADERIA
12246-440-2017 201-2018/2 AUTORES IGNORADOS SE DESCONOCE CIGARRILLOS
12246-427-2017 209-2018/7 AUTORES IGNORADOS SE DESCONOCE CIGARRILLOS

17773-43-2018/21 270-2018/0 AUTORES IGNORADOS SE DESCONOCE CIGARRILLOS
17773-43-2018/29 271-2018/9 AUTORES IGNORADOS SE DESCONOCE CIGARRILLOS
17773-25-2018/5 239-2018/1 AUTORES IGNORADOS SE DESCONOCE CIGARRILLOS
17773-25-2018/8 241-2018/5 AUTORES IGNORADOS SE DESCONOCE CIGARRILLOS
17773-25-2018/1 244-2018/9 AUTORES IGNORADOS SE DESCONOCE CIGARRILLOS
17773-25-2018/27 222-2018/7 AUTORES IGNORADOS SE DESCONOCE CIGARRILLOS
17773-25-2018/22 225-2018/0 AUTORES IGNORADOS SE DESCONOCE CIGARRILLOS
17773-25-2018/14 227-2018/7 AUTORES IGNORADOS SE DESCONOCE CIGARRILLOS
17773-25-2018/36 228-2018/5 AUTORES IGNORADOS SE DESCONOCE CIGARRILLOS
17773-123-2018 200-2018/4 AUTORES IGNORADOS SE DESCONOCE CIGARRILLOS

17773-25-2018/10 215-2018/2 AUTORES IGNORADOS SE DESCONOCE CIGARRILLOS
17773-25-2018/20 216-2018/0 AUTORES IGNORADOS SE DESCONOCE CIGARRILLOS
17773-25-2018/13 217-2018/9 AUTORES IGNORADOS SE DESCONOCE CIGARRILLOS
17773-25-2018/12 218-2018/7 AUTORES IGNORADOS SE DESCONOCE CIGARRILLOS
17773-25-2018/25 220-2018/0 AUTORES IGNORADOS SE DESCONOCE CIGARRILLOS
17773-25-2018/21 226-2018/9 AUTORES IGNORADOS SE DESCONOCE CIGARRILLOS
17773-25-2018/15 231-2018/7 AUTORES IGNORADOS SE DESCONOCE CIGARRILLOS
17773-25-2018/17 238-2018/3 AUTORES IGNORADOS SE DESCONOCE CIGARRILLOS
17773-25-2018/23 221-2018/9 AUTORES IGNORADOS SE DESCONOCE CIGARRILLOS
17773-25-2018/35 229-2018/3 AUTORES IGNORADOS SE DESCONOCE CIGARRILLOS
17773-25-2018/31 230-2018/9 AUTORES IGNORADOS SE DESCONOCE CIGARRILLOS
17773-25-2018/37 232-2018/5 AUTORES IGNORADOS SE DESCONOCE CIGARRILLOS
17773-25-2018/39 233-2018-2 AUTORES IGNORADOS SE DESCONOCE CIGARRILLOS
17773-25-2018/29 234-2018/0 AUTORES IGNORADOS SE DESCONOCE CIGARRILLOS
17773-25-2018/34 236-2018/7 AUTORES IGNORADOS SE DESCONOCE CIGARRILLOS
17773-48-2018/1 249-2018/K AUTORES IGNORADOS SE DESCONOCE CIGARRILLOS
17773-48-2018/4 265-2018/3 AUTORES IGNORADOS SE DESCONOCE CIGARRILLOS
17773-48-2018/13 256-2018/3 AUTORES IGNORADOS SE DESCONOCE CIGARRILLOS
17773-48-2018/7 259-2018/8 AUTORES IGNORADOS SE DESCONOCE CIGARRILLOS
17773-48-2018/6 261-2018/0 AUTORES IGNORADOS SE DESCONOCE CIGARRILLOS
17773-48-2018/16 264-2018/5 AUTORES IGNORADOS SE DESCONOCE CIGARRILLOS
17773-43-2018/27 276-2018/K AUTORES IGNORADOS SE DESCONOCE CIGARRILLOS
17773-43-2018/19 268-2018/8 AUTORES IGNORADOS SE DESCONOCE CIGARRILLOS
17773-43-2018/17 267-2018/K AUTORES IGNORADOS SE DESCONOCE CIGARRILLOS
17773-43-2018/24 273-2018/5 AUTORES IGNORADOS SE DESCONOCE CIGARRILLOS
17773-43-2018/26 275-2018/1 AUTORES IGNORADOS SE DESCONOCE CIGARRILLOS
17773-43-2018/16 266-2018/1 AUTORES IGNORADOS SE DESCONOCE CIGARRILLOS
17773-47-2018/7 247-2018/3 AUTORES IGNORADOS SE DESCONOCE CIGARRILLOS
17773-47-2018 254-2018/7 AUTORES IGNORADOS SE DESCONOCE CIGARRILLOS

17773-111-2018/3 301-2018/0 AUTORES IGNORADOS SE DESCONOCE CIGARRILLOS
17773-111-2018/6 304-2018/5 AUTORES IGNORADOS SE DESCONOCE CIGARRILLOS

Sergio Edgardo Mansur, Administrador de Aduana, Aduana Barranqueras, Administración Federal de Ingresos 
Públicos.

e. 30/08/2018 N° 63141/18 v. 30/08/2018

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS

DIVISIÓN ADUANA DE SANTO TOMÉ
EDICTO DE NOTIFICACIÓN (ART. 1013 INC. “H” CÓD. ADUANERO)

Por desconocerse el domicilio de las personas que más abajo se detallan, se les notifica por este medio que ha 
recaído Resolución Fallo en las actuaciones que se detallan, asimismo que contra las resoluciones fallo que se 
notifican se podrá interponer demanda contenciosa ante el Juzgado Federal de Primera Instancia de Paso de los 
Libres (Corrientes), dentro de los quince (15) días de notificada la presente, cuando el monto controvertido sea una 
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suma mayor a pesos dos mil C/00/100 ($ 2.000) (art. 1024 del Código Aduanero); cuando el monto controvertido 
sea mayor a pesos veinticinco mil C/00/100 ($ 25.000) se podrá interponer en forma optativa y excluyente, dentro 
de los quince (15) días de notificada la presente, demanda contenciosa ante el Juzgado Federal de Paso de los 
Libres o Recurso de Apelación ante el Tribunal Fiscal de la Nación (art. 1025 del Código Aduanero), de igual manera 
cuando el monto controvertido sea igual o menor a pesos dos mil C/00/100 ($ 2.000) se podrá interponer la acción 
prevista en el art. 25 inc. a) de la ley 19.549, dentro del plazo de noventa (90) días de notificada la presente.

SC o DN84 N°
CAUSANTE

IDENTIDAD
INF. ART. C.A.

MULTA Resol./Fallo AD SATO N°
APELLIDO Y NOMBRE LEY 22.415

260-2013/3 EURO S.R.L CUIT 30690666908 969 $38.967,09 055/18
359-2013/2 GUARAWSKI ROSA MARIA DNI 11408228 985 $31.206,04 054/18
32-2014/3 INGRASCIOTTA LUIS DNI 20460241 986 $1.134,76 093/18
113-2016/3 VIDELA MARCOS EDUARDO DNI 30327454 986 $163.957,40 058/18
161-2016/8 BELMAR DIEGO RODRIGO DNI 26662494 987 $369.594,00 063/18
306-2016/1 DELGADO FERNANDO DARÍO DNI 26602945 985 $36.000,00 097/18
337-2016/4 BENÍTEZ PABLO ALBERTO DNI 37594570 985/987 ------------ R. 024/18
338-2016/2 GAURO NORMA ALICIA DNI 20535221 985/987 ------------ R. 025/18
87-2017/9 DOS SANTOS VANDERLEI DNI 95387917 977 $279.516,22 096/18

IDEM FAGUNDES EDIVANIA DNI 95387921 IDEM IDEM IDEM
90-2017/K QUINTANA DARÍO VICTOR DNI 33639150 977 $29.900,00 102/18
24-2018/3 JUAREZ CLAUDIO JAVIER DNI 22385145 985 $18.821,83 068/18
26-2018/K FRUTOS DANIEL ADRIAN DNI 24723431 985 $21.443,10 107/18
31-2018/8 DUARTE JORGE GERMAN DNI 29138538 985 $29.763,52 108/18

DN-13-2018/6 INHESTA CHRISTIANE DENISE DNI 93676763 977 -------------- R. 028/18
DN- 166-2018/9 QUIROGA JORGE ALBERTO DNI 17698580 985/986/987 ------------- R. 020/18
DN- 217-2018/4 ESCALANTE DIANA CAROLINA DNI 41281712 985 ------------- R. 029/18

SANTO TOMÉ, 10 DE AGOSTO DE 2018

Gustavo Roman Scholz, Empleado Administrativo, Aduana Santo Tomé, Administración Federal de Ingresos 
Públicos.

e. 30/08/2018 N° 63416/18 v. 30/08/2018

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS

DIVISIÓN ADUANA DE SANTO TOMÉ
EDICTO DE NOTIFICACIÓN (ART. 1013 INC. “H” CÓD. ADUANERO)

Se cita a las personas que más abajo se detallan, para que dentro de los diez días hábiles perentorios, comparezcan 
en los Sumarios Contenciosos que más abajo se mencionan a presentar su defensa y ofrecer prueba por presunta 
infracción imputada previsto y penado por el Código Aduanero (LEY 22415), bajo apercibimiento de rebeldía (art. 
1105 del C.A.). Deberá en su primera presentación constituir domicilio en el radio urbano de la aduana (Art. 1001 
C.A.), situada en el CENTRO UNIFICADO DE FRONTERA de la Ciudad de Santo Tome, Pcia. De Ctes., ubicado en 
RUTA 121 KM 5,5; debiendo tener presente lo prescrito por el Art. 1034 del C.A.; bajo apercibimiento del Art. 1004 
del citado texto legal. Asimismo se hace saber que la presente es independiente de la Resoluciòn que pudiere 
recaer en sede judicial en tramite. FIRMADO JEFE DE DIVISION ADUANA DE SANTO TOME.

SC84 Nº APELLIDO Y NOMBRE
D.N.I./CUIT CI INF. ART. C.A. MULTA MINIMA $

o DN84 INTERESADO
119-2017/6 AGUERO SERGIO GUSTAVO DNI 31258202 986 $335.118,06

IDEM BAEZ ALANIS CARLOS ANDRES DNI 23873711 IDEM IDEM
141-2017/K POPLAWSKI ENRIQUE ROSENDO DNI 27100477 987 $83.085,41
96-2018/2 SANTILLAN CARLOS ALBERTO DNI 21140095 986/987 $137.316,03
115-2018/1 KUBITZ MARIO LUIS DNI 29210475 985 $15.332,58
118-2018/6 GAYOL CHRISTIN RODRIGO DNI 23087136 986 $930.880,72
119-2018/5 EL HABJI SENE DNI 95137521 987 $61.651,93
124-2018/1 FOLINO JOSÉ LUIS DNI 24951759 986/987 $21.568,23
125-2018/K RODRÍGUEZ DEL CASTILLO LUIS DNI 92589092 986/987 $104.857,43
126-2018/8 GONZALEZ DOMÍNGUEZ PABLINO DNI 93034839 986/987 $36.589,12
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SC84 Nº APELLIDO Y NOMBRE
D.N.I./CUIT CI INF. ART. C.A. MULTA MINIMA $

o DN84 INTERESADO
128-2018/4 WU PI HUA DNI 18680806 987 $29.145,35
130-2018/1 RAMÍREZ CESAREO DNI 27064442 977 $39.220,00
133-2018/1 PIZZARRO FRANCISCO DNI 26221052 986 $592.658,63
137-2018/9 LEZCANO ISMAEL DNI 33131942 987 $245.617,56
138-2018/2 AGUIRRE RUBEN HORACIO DNI 27233469 986 $403.647,66
142-2018/1 GOMEZ JUAN MARCELO DNI 25728261 986/987 $168.494,46
143-2018/6 DÍAZ ISAÍAS RAMÓN DNI 36460128 986 $1.182.750,61
148-2018/0 ARROSIO GUSTAVO ARIEL DNI 23210442 985 $23.452,95
155-2018/4 CHAVES ALEXANDRE XAVIER CIBR 5690298 986/987 $111.221,31
163-2018/6 GAMARRA GIMENEZ RODRIGO DNI 40652370 986 $274.348,24

SANTO TOMÉ, 10 DE AGOSTO DE 2018

Gustavo Roman Scholz, Empleado Administrativo, Aduana Santo Tomé, Administración Federal de Ingresos 
Públicos.

e. 30/08/2018 N° 63418/18 v. 30/08/2018

SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN
SINTESIS:RESOL-2018-857-APN- SSN#MHA - Fecha: 27/08/2018

Visto el EX-2018-24540788-APN-GA#SSN ...Y CONSIDERANDO... EL VICE SUPERINTENDENTE DE SEGUROS 
DE LA NACIÓN RESUELVE: AUTORÍZASE A FEDERADA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. A OPERAR EN TODO EL 
TERRITORIO DE LA REPÚBLICA ARGENTINA EN EL RAMO SEPELIO.

Fdo. Guillermo PLATE – Vicesuperintendente de Seguros de la Nación.

NOTA: La versión completa de la presente Resolución puede ser consultada en www.argentina.gob.ar/
superintendencia-de-seguros o personalmente en Avda. Julio A. Roca 721 de esta Ciudad de Buenos Aires.

Luis Ramon Conde, A cargo de Despacho, Gerencia Administrativa, Superintendencia de Seguros de la Nación.

e. 30/08/2018 N° 63239/18 v. 30/08/2018

SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN
SINTESIS: RESOL-2018- 858-APN- SSN#MHA Fecha: 27/08/2018

Visto el EX-2017-25556490-APN-GA#SSN ...Y CONSIDERANDO... EL VICE SUPERINTENDENTE DE SEGUROS DE 
LA NACIÓN RESUELVE: AUTORÍZASE A CONFIAR COMPAÑIA DE SEGUROS SOCIEDAD ANÓNIMA A OPERAR 
EN TODO EL TERRITORIO DE LA REPÚBLICA ARGENTINA EN EL RAMO CRISTALES.

Fdo. Guillermo PLATE – Vicesuperintendente de Seguros de la Nación.

NOTA: La versión completa de la presente Resolución puede ser consultada en www.argentina.gob.ar/
superintendencia-de-seguros o personalmente en Avda. Julio A. Roca 721 de esta Ciudad de Buenos Aires.

Luis Ramon Conde, A cargo de Despacho, Gerencia Administrativa, Superintendencia de Seguros de la Nación.

e. 30/08/2018 N° 63398/18 v. 30/08/2018

SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN
SINTESIS: RESOL-2018-851-APN-SSN#MHA Fecha: 27/08/2018

Visto el EX-2018-37818087-APN-GA#SSN ...Y CONSIDERANDO... EL VICE SUPERINTENDENTE DE SEGUROS 
DE LA NACIÓN RESUELVE: ASÍGNASE POR ÚNICA VEZ A LA AGENTE GERALDINE TROTTA (D.N.I. 27.659.342), 
DOSCIENTAS OCHENTA (280) UNIDADES RETRIBUTIVAS, DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN EL 
ARTÍCULO 2º INCISO B) DE LA DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 267 DE FECHA 2 DE MARZO DE 2018.

Fdo. Guillermo PLATE – Vicesuperintendente de Seguros de la Nación.
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NOTA: La versión completa de la presente Resolución puede ser consultada en www.argentina.gob.ar/
superintendencia-de-seguros o personalmente en Avda. Julio A. Roca 721 de esta Ciudad de Buenos Aires.

Luis Ramon Conde, A cargo de Despacho, Gerencia Administrativa, Superintendencia de Seguros de la Nación.

e. 30/08/2018 N° 63400/18 v. 30/08/2018

SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN
SINTESIS: RESOL-2018- 856-APN- SSN#MHA Fecha: 27/08/2018

Visto el EX-2018-05095414-APN-GA#SSN ...Y CONSIDERANDO... EL VICE SUPERINTENDENTE DE SEGUROS 
DE LA NACIÓN RESUELVE: AUTORÍZASE A GALENO SEGUROS S.A. A OPERAR EN TODO EL TERRITORIO DE 
LA REPÚBLICA ARGENTINA EN EL RAMO TRANSPORTES.

Fdo. Guillermo PLATE – Vicesuperintendente de Seguros de la Nación.

NOTA: La versión completa de la presente Resolución puede ser consultada en www.argentina.gob.ar/
superintendencia-de-seguros o personalmente en Avda. Julio A. Roca 721 de esta Ciudad de Buenos Aires.

Luis Ramon Conde, A cargo de Despacho, Gerencia Administrativa, Superintendencia de Seguros de la Nación.

e. 30/08/2018 N° 63458/18 v. 30/08/2018
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 Avisos Oficiales

ANTERIORES

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
EDICTO

El Banco Central de la República Argentina cita y emplaza al Representante Legal de Cooperativa de Crédito, 
Consumo y Viviendas Independencia Ltda. (C.U.I.T. N°  30-65502714-5), al señor Fernando Diego ALBORNOZ 
(D.N.I. N° 21.919.166) y a las señoras María Angélica GONZÁLEZ (D.N.I. N° 14.428.773) y Susana Lía BREDEL 
(D.N.I. N° 12.437.367) para que dentro del plazo de diez días hábiles bancarios comparezcan en la Gerencia de 
Asuntos Contenciosos en lo Financiero sita en Reconquista 250, piso 6º, oficina 8602, Capital Federal, en el 
horario de 10 a 13, a tomar vista y presentar defensa en el Sumario Financiero Nº 1547, Expediente Nº 100.818/15, 
caratulado “Cooperativa de Crédito, Consumo y Viviendas Independencia Ltda.” que se le instruye en los términos 
del artículo 41° de la Ley de Entidades Financieras N° 21.526 -con las modificaciones de las Leyes N° 24.144, 
N° 24.485, N° 24.627 y N° 25.780, en lo que fuere pertinente-, con más las adecuaciones requeridas por la Com. “A” 
6167 -Complementarias y Modificatorias-, en cual se dictó la Resolución SEFyC N° 220 de fecha 14/05/18. Todo 
ello bajo apercibimiento en caso de incomparecencia, de proseguir la tramitación hasta el dictado de la resolución 
final. Publíquese por 3 (tres) días en el Boletín Oficial.

Federico Sosa, Analista Senior de Sustanciación de Sumarios Financieros - Roberto L. Alberici, Jefe de 
Sustanciación de Asuntos Contenciosos en lo Financiero.

e. 28/08/2018 N° 62203/18 v. 30/08/2018

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
EDICTO

El Banco Central de la República Argentina notifica, en el Sumario Nº 1413 Expediente Nº 100.497/13 caratulado 
“Cambio Excursiones Turismo Columbus Sociedad Anónima - Casa de Cambio -”, que mediante Resolución N° 406 
del 15.08.18, el Superintendente de Entidades Financieras y Cambiarias resolvió, entre otras medidas, imponer al 
Señor SAFERSTEIN Ángel (D.N.I. N° 4.512.897) multa de $ 345.000 (pesos trescientos cuarenta y cinco mil ). Dentro 
de los 5 (cinco) días hábiles bancarios contados a partir de la notificación, deberá abonar el importe de la multa 
aplicada u optar por solicitar el acogimiento al régimen de facilidades para el pago de las multas previsto en el 
Texto Ordenado del Régimen Disciplinario a cargo del Banco Central de la República Argentina Leyes N° 21.526 y 
N° 25.065 y sus modificatorias - Sección - , bajo apercibimiento de perseguirse su cobro por la vía de la ejecución 
fiscal. En ambos casos deberán concurrir a la Gerencia de Administración de Activos, Control de Fideicomisos, 
sita en Sarmiento 1118, P. 2° - Ciudad Autónoma de Buenos Aires. De interponer recurso de apelación deberá 
cumplir con lo dispuesto por el art. 2°, inc. 3° de la Acordada 13/05 de la Cámara Nacional de Apelaciones en 
lo Contencioso Administrativo Federal y, en consecuencia, acompañar al escrito el formulario correspondiente. 
Se informa que mediante Comunicación “A” 5818 se dispuso implementar para los procesos sumariales que 
lleva a cabo esta Institución el Sistema de Notificación Electrónica (SNE), el cual se encuentra rigiendo desde el 
15/12/15. A esos fines los sumariados o sus representantes deberán constituir domicilio electrónico efectuando 
una presentación donde conste el CUIL y la dirección de correo electrónico correspondiente. El incumplimiento 
de la constitución de domicilio electrónico tendrá como consecuencia que todas las resoluciones y providencias 
se tendrán por notificadas el primer día de nota posterior a la fecha de su dictado, teniendo en cuenta que serán 
los martes y viernes días de nota. Si uno de ellos fuera inhábil, la notificación tendrá lugar en el día de nota 
hábil inmediato siguiente. En caso de requerirse fotocopias del expediente, su costo será a cargo del interesado. 
Asimismo se le hace saber que todos los escritos deberán dirigirse a la Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo 
Financiero. Publíquese por 3 (tres) días en el Boletín Oficial.

Paola Cristina Miranda, Analista Senior de Sustanciación Sumarios Financieros - Roberto Luis Alberici, Jefe 
Sustanciación Sumarios Financieros.

e. 28/08/2018 N° 62204/18 v. 30/08/2018
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 Tratados y Convenios Internacionales

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO
PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL LEY Nº 24.080

INSTRUMENTOS BILATERALES QUE NO REQUIRIERON APROBACIÓN LEGISLATIVA PARA SU ENTRADA EN 
VIGOR

• ACUERDO POR CANJE DE NOTAS MODIFICATORIO DEL ACUERDO SOBRE SERVICIOS AÉREOS ENTRE EL 
GOBIERNO DE LA REPÚBLICA ARGENTINA Y EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA DE SINGAPUR.

Firma: Singapur, 01 de agosto de 2018.

Vigor: 01 de agosto de 2018.

Se adjunta copia de su texto.

Andrea Laura Mackielo, Asesora Legal, Dirección de Tratados, Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Tratados y Convenios Internacionales se publican en la edición web del 
BORA -www.boletinoficial.gob.ar-

e. 30/08/2018 N° 63597/18 v. 30/08/2018

#I5587384I#

#F5587384F#



 Boletín Oficial Nº 33.943 - Primera Sección 78 Jueves 30 de agosto de 2018


